
 

 
 

 
 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
 
ACTA N.° JD-22/2021 
 
En el Salón de Sesiones del Banco de Fomento Agropecuario, a las quince horas del día treinta y uno 
de mayo de dos mil veintiuno. 
 
ASISTENCIA  
 
Lic. Marco Antonio Aldana Castillo, Presidente, Lic. José Mauricio López Guerrero, Licda. Ana 
Guadalupe Escobar de Hernández, Licda. Nora Mercedes Miranda de López, Dr. René Antonio Rivera 
Magaña, Directores Propietarios, actuando como Director Propietario Lic. Mario Rodolfo Salazar 
Escobar, en ausencia del titular, Lic. Ricardo Isaías Iraheta López, Lic. Fernando Ernesto Montes 
Roque, Ing. Héctor David Ríos Robredo, Ing. José León Bonilla Bonilla, Directores Suplentes; Lic. 
Nelson Orlando Rivas Hernández, Gerente General y Lic. José Eduardo Aguilar Molina, Gerente de 
Gobierno Corporativo y Secretario de la Junta de Directores. 
 
Ausente con excusa: Lic. Jaime Antonio Baires Quinteros, Director Propietario. 
 
 

AGENDA 

1. Verificación del quórum y aprobación de la agenda.  
2. Aprobación de acta anterior. 
3. Informes de Administración Superior: 
4. Gerencia de Negocios: 

4.1 Solicitudes de Crédito. 
5. Unidad de Recuperación: 

5.1 Solicitudes varias de recuperación 
5.2 Fijación de rango de precios 

6. Gerencia Fiduciaria: 
6.1 Solicitudes varias FIDEAGRO 

7. Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI): 
7.1 Solicitud de Inicio de Trámite Sancionatorio de Multa de la Orden de Compra 532/2020 

“Adquisición de Libretas para Cuenta de Ahorros del BFA”. 
8. Varios: 

8.1 Propuesta de Modificación de fecha para la vigencia del Código de Gobierno Corporativo y 
Reglamento Interno de Junta de Directores y sus Comités 
 

 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 

Se procedió a verificar la asistencia de los miembros de la Junta de Directores de conformidad a lo 
establecido en el Art. 16 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuario, Art.258 del Código de 
Comercio, por tratarse de una sesión celebrada  a través de medio virtual “Microsoft Team”, al Art. 1, 
2 y 9 de los “Lineamientos para la Reincorporación de los Empleados del Órgano Ejecutivo y sus 
Dependencias a sus Centros de Trabajo Durante la Pandemia por COVID-19” emitidos mediante 
Decreto No. 31 y sus reformas, las sesiones de Junta de Directores continuarán celebrándose bajo los 
medios virtuales establecidos por el Banco, con el fin de velar por el derecho a la salud de los 
directores. Reunido el quórum necesario se dio por iniciada la sesión ordinaria, dando lectura a los 
puntos de agenda propuestos, siendo los mismos aprobados por unanimidad. 
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2. APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR 
 
Se revisó el Acta N.° JD-21/2021 del 24 de mayo de 2021. Se tomó nota de las observaciones y 
después de efectuadas las modificaciones, se aprobó. 
 
 
3. INFORMES DE ADMINISTRACIÓN SUPERIOR: 
 
 
4. GERENCIA DE NEGOCIOS: 
 
4.1 SOLICITUDES DE CRÉDITO 
 
El Gerente de Negocios presentó las siguientes solicitudes, para aprobación de Junta de Directores. 
 
MARCO LEGAL 
Los literales t) y u) del artículo 51 de la Ley de Bancos establecen que los bancos podrán conceder 
todo tipo de préstamos, tales como los referidos a las actividades relacionadas con la agricultura, 
ganadería, industria, comercio, transporte, construcción y demás formas de producción de bienes y 
servicios, adquisición de bienes duraderos y gastos de consumo; conceder créditos hipotecarios para 
la adquisición de viviendas o terrenos, sus mejoras, reparaciones, o cualquier otro destino de carácter 
habitacional. 
 
Los artículos 43 y 45 de la Ley del BFA establecen que el Banco podrá a través de sus divisiones 
Bancaria y de Fomento Productivo, Económico y Social conceder préstamos directamente para 
operaciones compatibles con su naturaleza, aún en los casos en que estén imposibilitados 
económicamente para ofrecer garantías reales. 
 
El Código de Gobierno Corporativo del BFA, en su Art. 53 literal e), romano i) Finalidad, norma: “El 
Comité de Créditos tiene la finalidad de conocer, analizar y resolver solicitudes, que estén 
relacionados con el otorgamiento, refinanciamiento y modificación a las condiciones originales de los 
créditos y recomendar la aprobación de Junta de Directores; de conformidad a lo establecido en el 
Instructivo de Presentación y Resolución de Solicitudes de Crédito y otros Casos en Comité de 
Créditos  y Junta de Directores”. 
 
La Política de Créditos del BFA establece que la Junta de Directores es responsable de: “6.1.2 
Aprobar los créditos según el nivel de resolución correspondiente”. Asimismo, dicha Política en su 
Anexo N°2, expresa que corresponde a la Junta de Directores aprobar los montos de riesgos mayores 
de $60,000.00, cualquier monto otorgado a clientes pertenecientes al sistema cooperativo, clientes 
relacionados, empleados de la institución y de sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad.  
 
En su numeral 6.2.1 norma que el Comité de Créditos de Junta de Directores debe conocer y analizar 
las solicitudes de crédito, previo a ser presentadas a Junta de Directores; debiendo emitir la 
respectiva recomendación de aprobar, denegar o dejar pendiente. 
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Finalmente, en su numeral 7.15.1 expresa “Todo crédito, modificaciones, ampliaciones o prórrogas, 
deberá ser contratado en un plazo no mayor de 30 días a partir de la fecha de notificación de la 
aprobación al cliente. El Gerente Zonal de Negocios podrá autorizar adicionalmente 30 días más para 
la contratación, de acuerdo a las justificaciones proporcionadas por el cliente”. 
 
 
5. UNIDAD DE RECUPERACIÓN: 
 
5.1 SOLICITUDES VARIAS DE RECUPERACIÓN 
 
El Jefe de la Unidad de Recuperación a.i.  presentó el siguiente punto, para aprobación de Junta de 
Directores. 
 
MARCO LEGAL 
El artículo 59 de la Ley de Bancos establece que el refinanciamiento deberá ser sustentado de la 
misma manera que el financiamiento. 
 
El Reglamento Interno de Comités de Junta de Directores, en sus numerales 6.5.5.1 y 6.5.5.2 norma 
que es función del Comité de Recuperaciones: “Recomendar a Junta de Directores, las 
reestructuraciones y refinanciamientos de los créditos en mora, previo análisis correspondiente y 
según las solicitudes de los clientes”. “Proponer para su resolución a Junta de Directores: a) 
Disposiciones relativas a la recuperación de los préstamos en mora, b) Recepción de bienes en pago, 
c) Traslado a cobro a través de la vía judicial”. 
 
La Política de Recuperación de Créditos establece en el numeral 7.4.4 que es responsabilidad de 
Junta de Directores autorizar los refinanciamientos y reestructuraciones a) Mayores a $60,000.00, b) 
cualquier refinanciamiento o reestructuración a clientes pertenecientes al sistema Cooperativo, 
clientes relacionados, empleados de la Institución y de sus parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. 
 
Asimismo, en su numeral 6.1.7, expresa que corresponde a la Junta de Directores “Aprobar las 
excepciones a las líneas de Refinanciamientos y/o Reestructuraciones”. 
 
 
5.2 FIJACIÓN DE RANGO DE PRECIOS 
 
El Jefe de la Unidad de Recuperación a.i, presentó el siguiente punto, para aprobación de la Junta de 
Directores. 
 
MARCO LEGAL 
El Reglamento Interno de Comités de Junta de Directores, establece en su numeral 6.5.5.8. que es 
función del Comité de Recuperaciones “Conocer a través del Jefe del Departamento de Activos 
Extraordinarios, lo relacionado con las gestiones de administración y comercialización de los activos 
extraordinarios”. 
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La Política de Recuperación de Créditos, establece en su numeral 6.1.9 que es función de la Junta de 
Directores “Aprobar el rango de precio fijado, para la venta de activos extraordinarios”, asimismo, 
señala en su numeral 6.2.7 que el Comité de Recuperaciones es el responsable de: “Recomendar el 
rango de precio fijado de los activos extraordinarios para aprobación de Junta de Directores”. 
 
Asimismo, en su numeral 7.7.8. “La primera fijación del rango de precio de un activo extraordinario 
comprenderá entre el valor de la adjudicación y el valúo comercial; posteriormente dichos precios se 
actualizarán con base al valúo comercial más reciente”., en ese sentido el numeral 7.7.10. de la citada 
política expresa “La fijación de precios se realizará mediante un rango de precios, en el cual se 
valorarán criterios tales como: a) Valor de adjudicación, b) Valúo comercial, c) situaciones registrales 
y catastrales, d) mapa de riesgo social, y e) condiciones de mercado”. 
 
Para el caso de las daciones en pago, en numeral 7.7.9, para la primera fijación de precio se tomará 
en cuenta el valor tasado del valúo comercial el cual sirvió como base para recibir bien.  
 
 
5.2.A.- LOTE N°.12, SEGREGADO DE OTRO DE MAYOR EXTENSIÓN, JURISDICCIÓN DE 
QUEZALTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. NOMENCLATURA ACTUAL: COLONIA 
SAN JOSÉ I, PASAJE 1, POLÍGONO C, CASA NO.12, JURISDICCIÓN DE QUEZALTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD. 
 
 
5.2.B.- LOTE N°.17, POLÍGONO "B", SITUADO EN CANTÓN EL LLANO, JURISDICCIÓN DE 
SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. NOMENCLATURA ACTUAL: COLONIA 
SAN ANTONIO, CALLE SANTA MARÍA N°. 17, POLÍGONO "B", CANTÓN EL LLANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
 
 
6. GERENCIA FIDUCIARIA: 
 
6.1 SOLICITUDES VARIAS FIDEAGRO 
 
El Gerente Fiduciario Suplente, presentó el caso conocido en el Comité de Recuperaciones del 28 de 
mayo de 2021.   
 
MARCO LEGAL  
El Reglamento Interno de Comités de Junta de Directores, en su numeral 6.5, literal e), establece que 
es función del Comité de Recuperaciones: “Los casos de recuperación de los Fideicomisos y fondos 
en administración se conocerán en este Comité”. “Recomendar a Junta de Directores, las 
reestructuraciones y refinanciamientos de los créditos en mora, previo análisis correspondiente y 
según las solicitudes de los clientes”. “Proponer para su resolución a Junta de Directores: a) 
Disposiciones relativas a la recuperación de los préstamos en mora, b) Recepción de bienes en pago, 
c) Traslado a cobro a través de la vía judicial”.   
 
El Art. 41 del Reglamento de FIDEAGRO establece “Las aprobaciones de los créditos, 
modificaciones, ampliaciones o prórrogas, deberán formalizarse dentro de un plazo no mayor de 30 
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días a partir de su notificación,  pudiendo los Gerentes de las Agencias conceder un plazo adicional 
de 30 días, de acuerdo con las justificaciones presentadas por el cliente; si vencido este plazo y el 
préstamo no se formalizó, la aprobación quedará sin efecto y si el cliente persiste en la contratación 
tendrá que someterse nuevamente la solicitud con la información y análisis actualizado, al respectivo 
nivel de resolución”.   
 
 
7. UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI): 
 
7.1 SOLICITUD DE INICIO DE TRÁMITE SANCIONATORIO DE MULTA DE LA ORDEN DE 
COMPRA 532/2020 “ADQUISICIÓN DE LIBRETAS PARA CUENTA DE AHORROS DEL BFA”. 
 
La Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del Banco, presentó solicitud de 
autorización de inicio de proceso sancionatorio de multa sobre la orden de compra 532/2020 por la 
adquisición de mobiliario. 
 
MARCO LEGAL 
El Artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 
establece que cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer 
el pago de una multa por cada día de retraso. 
 
El artículo 160 de la LACAP describe el procedimiento para la imposición de sanciones a particulares 
de la siguiente manera: el responsable de la etapa en que se encuentre remitirá al titular a través de la 
UACI de la Institución, los informes o documentos en los cuales indicará los incumplimientos y el 
nombre del contratista a quien se le atribuyere. El titular comisionará a la Unidad Jurídica o quien 
haga las veces de esta, para que inicie el proceso de aplicación de las sanciones establecidas. Para 
ese efecto el Jefe de la Unidad Jurídica con quien haga las veces de éste, procederá a notificar al 
contratista el incumplimiento, otorgándole un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente a la 
notificación para que responda y ejerza su derecho de defensa si así lo estima conveniente. Si el 
contratista no hiciere uso del término para su defensa o haciendo uso de este aceptare, el asunto 
quedará listo para resolver por el titular. Si en su defensa el contratista solicitare la producción de 
pruebas, la Unidad Jurídica emitirá acto de apertura a pruebas, concediendo un plazo de tres días 
hábiles contados a partir de la notificación respectiva. Concluido el término probatorio o si la prueba 
no hubiere tenido lugar, deberá resolverse en definitiva de conformidad a esta Ley, de la resolución 
solo podrá interponerse recurso de revocatoria por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la notificación. 
 
 
 
8. VARIOS: 
 
Con base al Art. 15 de las Normas de Gobierno Corporativo NRP-17, los miembros de la Junta de 
Directores autorizaron de manera unánime conocer los siguientes puntos, dado su carácter de 
urgencia para la operatividad del Banco. 
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8.1 PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FECHA PARA LA VIGENCIA DEL CÓDIGO DE 
GOBIERNO CORPORATIVO Y REGLAMENTO INTERNO DE JUNTA DE DIRECTORES Y SUS 
COMITÉS 
 
El Gerente de Gobierno Corporativo presentó el siguiente punto, para aprobación de la Junta de 
Directores. 
 
MARCO LEGAL 
El artículo 19 literal a) de la Ley del BFA establece que, entre las atribuciones de la Junta de 
Directores, esta podrá acordar las medidas administrativas y las políticas que sean necesarias para 
lograr los objetivos del Banco; 

  
El artículo 12 inciso 2° de las Normas Técnicas de Gobierno Corporativo NRP-17, establecen “Aun 
considerando los deberes que expresamente le ordenan las leyes y demás normativa y en su caso las 
respectivas leyes de creación, la Junta Directiva deberá (…) b) Aprobar, instruir y verificar que se 
difunda el Código de Gobierno Corporativo, el cual debe cumplir con lo establecido en el artículo 13 
de las presentes Normas (…)”. 
 
Dichas normas en su Art. 15 inciso final, expresan: “Cuando todos los miembros de la Junta de 
Directores lo acuerden, podrán tratarse puntos de carácter urgente no informados previamente, lo cual 
deberá constar en el acta”. 
 
 
En ese estado se cerró la sesión, a las diecisiete horas del mismo día. 
 
 

MARCO ANTONIO ALDANA CASTILLO 
Presidente 

 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO LÓPEZ GUERRERO  ANA GUADALUPE ESCOBAR DE HERNÁNDEZ             
  Director Propietario              Directora Propietaria 
 
 
 
NORA MERCEDES MIRANDA DE LÓPEZ                            RENÉ ANTONIO RIVERA MAGAÑA                                  
                  Directora Propietaria                                               Director Propietario   
 
 
MARIO RODOLFO SALAZAR ESCOBAR                           RICARDO ISAÍAS IRAHETA LÓPEZ                                                                                   

Actuando como Director Propietario             Director Suplente 
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FERNANDO ERNESTO MONTES ROQUE                            HÉCTOR DAVID RÍOS ROBREDO                                                
             Director Suplente                                                                       Director Suplente  
 
 
 
JOSÉ LEÓN BONILLA BONILLA 
             Director Suplente                                                                               
 
 
 

 
CON ANEXOS: 
❖ SOLICITUDES DE CRÉDITO 
❖ SOLICITUDES VARIAS FIDEAGRO 

 
 

“De acuerdo al art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se emite la presente 
versión pública”. 
 
 

 

 
 

 
 


